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A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 6 de octubre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Soria, de Lázzari, Roncoroni, Hitters, Kogan, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa I. 2110, "Iriarte Madoz, Guillermo Raúl. Inconstitucionalidad art. 60 inc. c), ley 8119 (texto ley 11.878). Tercero: Caja de Seguridad Social de Odontólogos de la Provincia de Bs. As.".

A N T E C E D E N T E S

1. El odontólogo Guillermo Raúl Iriarte Madoz, mediante apoderado, promueve demanda originaria de inconstitucionalidad en relación a la ley 8119 (texto ley 11.878), solicitando que esta Corte declare inconstitucional su art. 60 inc. c), que establece que la jubilación extraordinaria se otorgará al afiliado de la Caja de Seguridad Social para Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires que se incapacite en forma permanente siempre que hubiere mediado pago regular de los aportes correspondientes, entre otros requisitos.

Considera que dicha norma vulnera los principios del art. 39, inc. 3 in fine de la Constitución provincial y la doctrina elaborada en base a su interpretación.

Relata que solicitó su jubilación extraordinaria por su incapacidad psicofísica total y permanente, circunstancia esta última que ‑a su entender‑ se encuentra suficientemente acreditada en las actuaciones administrativas por el informe y dictamen de la Junta Médica realizada por los profesionales de la citada institución. Sin embargo, la prestación extraordinaria de retiro le fue denegada con invocación de la norma del art. 60 inc. c) de la ley 8119 cuya constitucionalidad ahora impugna.

Alega que la jubilación extraordinaria por incapacidad física debe otorgarse en función de la acreditación de dicha incapacidad en forma total y permanente, por lo que supeditar su otorgamiento al llamado pago regular de los aportes, es un exceso injustificable que contraviene los principios del ya citado art. 39 inc. 3 de la Constitución provincial.

Hace saber que, a pesar de haberle sido denegado el beneficio solicitado, la Caja previsional lo demandó judicialmente por el pago de sus aportes, promoviendo una acción de apremio ante el Juzgado en lo Civil y Comercial n° 21 del Departamento Judicial de La Plata. Asimismo, puntualiza que el régimen de moratoria que dicho ente previsional ha instrumentado le fue notificado con posterioridad a la resolución denegatoria.

En cuanto a la fundamentación de su impugnación constitucional, argumenta que si para obtener la jubilación ordinaria en el régimen de la ley 8119 se permite la interrupción en el ejercicio profesional, resulta irrazonable que se impida la obtención del beneficio extraordinario por incapacidad cuando ha mediado aquella circunstancia.

Considera que en la jubilación extraordinaria por incapacidad física lo esencial es la acreditación de dicha incapacidad, circunstancia que, a su criterio, ha quedado acreditada en las actuaciones administrativas. Y, agrega, el pago regular de los aportes correspondientes es una exigencia improcedente y contradictoria con la norma constitucional invocada y con el principio de razonabilidad que debe presidir toda actuación administrativa.

Finalmente entiende que el texto legal citado debe aplicarse con sujeción a los principios previsionales de asistencia social y sobre todo con razonabilidad. Pide la citación como tercero de la Caja de Seguridad Social para Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires.

2. Corrido traslado de ley, el Asesor General de Gobierno contesta la demanda oponiéndose a su procedencia pues, sostiene, lo que se ataca mediante ella es una resolución de la Caja de Seguridad Social para Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires que aplicó el precepto que se tilda de inconstitucional y no la norma en abstracto que es lo único que puede impugnarse por esta vía. 

Agrega que la demanda intentada no puede encontrar remedio en la presente vía, pues ésta tiene una finalidad preponderantemente preventiva y no resulta apta para intentar la reparación de un daño concreto ya producido en actuaciones administrativas cuya decisión definitiva, en la medida que menoscabe derechos subjetivos, ha de ser impugnada mediante el procedimiento establecido en el art. 166 in fine de la Constitución provincial. Cita jurisprudencia y sostiene que ‑a su juicio‑ lo expuesto resulta suficiente para concluir que no concurren en el caso los presupuestos exigidos por el art. 161 inc. 1º de la Constitución provincial y los arts. 683, 684, 685 y 688 del Código Procesal Civil y Comercial.

Sin perjuicio de lo expuesto, eventualmente, contesta la demanda. Realiza una negativa general y en particular niega que la denegación del beneficio por el llamado "pago regular de los aportes" sea un exceso; que dicha exigencia sea absolutamente injustificable y que se contravengan los principios del art. 39 inc. 3º de la Constitución provincial.

Sostiene que el carácter contributivo de la seguridad social hace que la financiación esté a cargo de aquéllos que en mayor o menor grado serán los destinatarios o beneficiarios al producirse la contingencia prevista. Por lo tanto ‑continúa‑ mal podría reclamar los beneficios quien antes no cumplió con la obligación de nutrir con sus aportes la financiación del sistema.

Agrega que el régimen de la Caja de Seguridad Social para Odontólogos forma parte de los derechos y garantías enumeradas en el art. 14 bis de la Constitución nacional y arts. 39 y 40 de la Constitución provincial y se inserta en el marco y los principios propios de la llamada justicia social, hace especial hincapié en el principio de solidaridad y en el carácter contributivo y no asistencial del sistema previsional.

Puntualiza algunas características propias de dicho sistema: 1) La afiliación a la Caja es obligatoria para todas las personas comprendidas en un régimen determinado; 2) La afiliación se logra por el ingreso del aporte al fondo de la Caja y ‑agrega‑ para gozar de un beneficio es requisito haber aportado previamente; 3) El aporte es una de las obligaciones que la ley impone a todo aquél que desempeña una tarea incluida en el régimen de previsión al que está afiliado; 4) Tal obligación es independiente del eventual derecho a un beneficio; 5) Los aportes de los afiliados, y el fondo que con ellos se forma en la Caja, no son de propiedad individual de los afiliados; 6) Los aportes ingresan definitivamente a dicho fondo.

Considera que el aporte es una de las obligaciones legales que se imponen a todo aquél que desempeña tareas comprendidas en el régimen de previsión al cual está afiliado. Mas ‑entiende‑ es una obligación independiente del eventual derecho a un beneficio, pues el aporte está destinado a financiar un régimen de cobertura, es decir, está afectado al cumplimiento de las disposiciones que las leyes en la materia establecen.

Puntualiza que el principio de solidaridad se traduce en una especie de justicia conmutativa, que en vez de medir cosas mide hombres o aún conductas y sirve de módulo para establecer el aporte de cada cual al bien de la comunidad de que se trate. Afirma que trabar el mecanismo financiero mediante evasiones o simulaciones, desconocer la importancia de la contribución personal a la tarea común es disvalioso y ‑a su entender‑ sancionado por el sistema normativo.

Sostiene que esa es la finalidad razonable del art. 60 inc. c) de la ley 8119 (texto ley 11.878), dentro de cuya línea de exigencia en cuanto a que la regularidad en la aportación resulta condicionante del derecho a la percepción de la prestación previsional se encuentra también el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones regido por la ley 24.241.

Concluye que el mentado sistema de seguridad social impone que los obligados cumplan con sus obligaciones incluida la de realizar los aportes como requisito inexcusable para aspirar al goce de sus beneficios. No haber cumplido conscientemente la accionante con tal obligación la inhabilita para reclamar el otorgamiento de un beneficio que es propio de un régimen contributivo.

Finalmente y en cuanto al agravio de la parte actora vinculado a la vulneración del art. 39 de la Constitución provincial, considera que es propio recordar que los derechos reconocidos en la parte dogmática de la Constitución no son de ninguna manera absolutos. Su relatividad supone la posibilidad de que se encuentren sujetos a reglamentaciones y limitaciones que permitan tanto una debida correspondencia entre los iguales derechos de los demás individuos como también el cumplimiento de su función social en orden a un beneficio general. También solicita que se cite como tercero a la Caja de Seguridad Social para Odontólogos.

3. A fs. 16 la parte actora contesta el traslado que de la excepción opuesta se le confiriera y sostiene que la demanda es bien clara y concreta en cuanto se requiere la declaración de inconstitucionalidad del art. 60 inc. c) de la ley 8119 (texto según ley 11.878), acción que se ha deducido en mérito del acto de la Caja de Seguridad Social para Odontólogos de la Provincia, cuyo cuestionamiento se residencia ante este Tribunal en el proceso contencioso administrativo (B. 58.073).

4. A fs. 23 la Caja de Seguridad Social para Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires, a través de su representante legal, solicita ser tenida por presentada como tercero en el juicio.

Opone al progreso de la acción la excepción prevista por el art. 684 segundo párrafo del Código Procesal Civil y Comercial atento encontrarse extinguida la competencia originaria de esta Corte para conocer de la presente acción, ya que la demanda interpuesta el 1-IX-1997, lo ha sido con posterioridad al plazo de treinta días computados desde que el precepto materia de autos pudo afectar los derechos patrimoniales del actor.

Agrega que ello es así según el mismo relato del actor y la existencia de una demanda contencioso administrativa en trámite por ante esta misma Corte y que versa sobre similar cuestión, de la que resulta la denegación de la prestación jubilatoria que afectaría los derechos patrimoniales del actor que le fue notificada el 16-XII-1996, la reconsideración de tal medida el 24-I-1997 y la decisión definitiva de su mandante rechazando tal reconsideración el 26-II-1997.

A todo evento, adhiere en todas sus partes a la contestación efectuada por la Provincia de Buenos Aires.

5. A fs. 26 se presenta nuevamente el actor a contestar el traslado que de la excepción opuesta por la citada como tercero se le confiriera y afirma que cuando se formalizó la demanda de inconstitucionalidad se invocaron las normas de los arts. 683 y 685 del Código Procesal Civil y Comercial por cuanto ‑a su entender‑ su situación encuadra en la excepción con respecto al plazo.

6. Agregado el cuaderno de prueba de la actora y su alegato ‑no habiendo hecho uso de tal derecho la parte demandada y la citada como tercero‑, una vez oído el señor Procurador General, la causa quedó en estado de ser resuelta, por lo que el Tribunal decidió plantear y votar las siguientes 

C U E S T I O N E S

1a.) ¿Procede formalmente la demanda?

     En caso afirmativo:

2a.) ¿Es fundada?

V O T A C I O N

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:

1. Relata el actor que solicitó la jubilación extraordinaria por su incapacidad psicofísica total y permanente, circunstancia esta última que ‑a su entender‑ se encuentra suficientemente acreditada en las actuaciones administrativas, pero no obstante ello la Caja demandada deniega el otorgamiento de su prestación de retiro con invocación de la norma del art. 60 inc. c) de la ley 8119 que establece como requisito para acceder a dicho beneficio el pago regular de los aportes correspondientes, entre otros.

2. En la presente causa se han planteado dos cuestiones formales. 

Por un lado, la objeción relativa a que la demanda estaría enderezada a cuestionar el acto de aplicación de la norma y no la norma en abstracto. 

Entiendo que debe ser desestimada. Tal afirmación es errónea, pues, se dirige contra un precepto general, esto es, el art. 60 inc. c) de la ley 8119, norma que regula todo lo atinente al otorgamiento de jubilaciones por incapacidad por parte de la Caja de Previsión Social para Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires. Para más, como correctamente afirma la accionante, el acto dictado como consecuencia de la aplicación del dispositivo legal impugnado y que le deniega lo solicitado, fue cuestionado por la vía correspondiente, esto es la acción contencioso administrativa, en trámite ante esta Suprema Corte (causa B. 58.073).

Así, no hay dudas sobre que la actora cuestiona la constitucionalidad de la norma en abstracto y no ‑como sostiene la demandada‑ la constitucionalidad de la aplicación en el caso particular. En el escrito inicial se aborda la cuestión con prescindencia de las circunstancias particulares del caso. Confrontando el texto de las disposiciones impugnadas con el de las cláusulas constitucionales que a juicio de la actora contrarían.

Y su aplicación al accionante no es más que la afectación concreta de sus derechos a que se refiere el sistema de los arts. 684 y 685 del Código procesal. Pero esa afectación no modifica la dirección de la demanda hacia la norma legal general.

Siendo así corresponde desestimar la primera objeción formal al progreso de la demanda.

Por otro lado, el tercero citado opuso el plazo previsto en el art. 684 del Código Procesal Civil y Comercial como planteo para objetar el progreso de la acción. Sin embargo, es doctrina reiterada de esta Corte que el plazo establecido por el art. 684 del Código Procesal Civil y Comercial para la interposición de la demanda de inconstitucionalidad no rige en casos en que se atacan normas que regulan el derecho al goce de un beneficio jubilatorio, por la naturaleza de la cuestión que forma parte del derecho de la seguridad social e integra el plexo de los derechos de la personalidad, encontrándose tal situación incluida en la excepción prevista por el art. 685 de la ley ritual (conf. causas I. 1287, "Ilid", sent. 28-III-1989, "Acuerdos y Sentencias", 1989‑I‑511; I. 1562, "Vidal", sent. 6-VIII-1996; I. 1659, "Koch", sent. 29-IV-1997, "D.J.B.A.", t. 153, p. 95, entre muchas otras).

Por lo tanto, considero que deben rechazarse ambos planteos formales.

En mérito a las razones expuestas, corresponde resolver favorablemente la primera cuestión y analizar la segunda. Con costas (art. 68, C.P.C.C.).

Voto por la afirmativa.
El señor Juez doctor de Lázzari, por los fundamentos del señor Juez doctor Soria, votó la primera cuestión planteada por la afirmativa.

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Roncoroni dijo:

Por idénticos fundamentos adhiero al voto del doctor Soria y doy el mío por la afirmativa.

Es dable destacar en relación a la oposición formal de la Asesoría General de Gobierno, que al momento de incoarse la presente demanda y los autos donde tramita la causa contencioso administrativa (causa B. 58.073), referida al acto de aplicación de la ley, que por entonces no regía la nueva doctrina legal que dimana de las causas B. 51.686, "Cebitronic" y B. 53.450, "Molinos Río de la Plata S.A.", ambas sentencias del 3-III-1998, que permite el planteo de inconstitucionalidad de una norma en este último tipo de procesos.

Los señores jueces doctores Hitters y Kogan, por los fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron la primera cuestión planteada por la afirmativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:

1. El actor se agravia por cuanto considera que la norma cuestionada viola el art. 39 inc. 3 de la Constitución provincial en cuanto allí se fijan los principios rectores de la materia previsional.

Establece el art. 60 de la ley 8119, texto ley 11.878 (B.O. 16-XII-1996) que la jubilación extraordinaria se concederá a los odontólogos con incapacidad permanente, que al momento de producirse la misma se hallaren matriculados en el Colegio de Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires y hubieren dado cumplimiento a las exigencias establecidas en esta ley. A tal fin, se considera incapacidad permanente a la que supere el sesenta y seis por ciento (66%) de la capacidad total odontológica del afiliado para ejercer la profesión, por razones de enfermedad durante el resto de su existencia. 

La jubilación extraordinaria se otorgará, según la norma analizada, al afiliado que se incapacite en forma permanente siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Ejercicio actual y en el tiempo inmediato anterior en la forma, condiciones y exigencia de esta ley.

b) Que la causa de la incapacidad sea posterior a la afiliación a esta Caja.

c) El pago regular de los aportes correspondientes.

d) Que no tenga interrupción en el ejercicio profesional, salvo la provocada por enfermedad, desempeño de cargos incompatibles con el ejercicio profesional u otras que, debidamente justificadas autorice la reglamentación que sancione el Directorio.

e) El monto de la prestación será del cien por ciento (100%) de la jubilación ordinaria: desaparecida la incapacidad cesará la prestación.

Por su parte, el art. 39 de la Constitución provincial contempla los llamados derechos sociales ‑incorporados a través de la reforma constitucional de 1994‑ y en lo que aquí interesa establece: "El trabajo es un derecho y un deber social: ... 3. En materia laboral y de seguridad social regirán los principios de irrenunciabilidad, justicia social, gratuidad de las actuaciones en beneficio del trabajador, primacía de la realidad, indemnidad, progresividad y, en caso de duda, interpretación a favor del trabajador...".

El citado artículo constituye la recepción a nivel provincial de la finalidad tuitiva perseguida por el constituyente nacional al incorporar el art. 14 bis a la Carta Magna federal. 

De los principios en él enunciados merecen destacarse ‑a fin de resolver el caso en análisis‑ el de justicia social y el de interpretación a favor del trabajador. Dichos pilares del derecho constitucional de bienestar son, en palabras de los convencionales constituyentes provinciales, "principios de interpretación de avanzada, que [son] obligatorios para los magistrados en esta provincia" (v. Debates de la Convención Constituyente, 17a. sesión, págs. 2173/2174).

Para más, los reformadores de 1994 brindaron, en lo que aquí interesa, pautas interpretativas adicionales al remarcar que "...si algún derecho debe arraigar necesariamente en la solidaridad y procurar la seguridad contra la incertidumbre y el infortunio aleatorio, es el comprendido en la materia de seguridad social... Esta garantía otorga amparo en los casos de disminución, suspensión o pérdida de la capacidad laborativa, preceptúa el seguro social obligatorio, las jubilaciones y pensiones móviles, universales, solidarias, irreductibles y proporcionales a la remuneración activa construyendo sobre estas bases los fundamentos del sistema..." (v. 16ª sesión, pág. 2077).

De los párrafos transcriptos surge el espíritu y objetivos de los convencionales constituyentes al incorporar el art. 39 a la norma constitucional provincial: otorgar protección y seguridad contra el infortunio aleatorio como es la pérdida de la capacidad laborativa de quien con sus aportes contribuyó al régimen previsional. 

Mas también advierto que juega en modo relevante en la especie el principio de razonabilidad que impone un valladar al poder reglamentario de los derechos individuales conferido al legislador. Es que la jubilación, como derecho social, tiene garantía constitucional (arts. 14 nuevo, Const. nac. y 39, Const. prov.; doctrina causas B. 48.705; B. 48.796; B. 48.870; I. 1213, "Malzof", sent. 27-III-1990, entre muchas otras), y en cuanto tal, debe ser reglamentada sin alterar su esencia. Detecto en el sub examine una irrazonabilidad de la norma en crisis (Linares, Juan Francisco, "Razonabilidad de las Leyes", 2da. ed. especialmente, cap. VI, págs. 190 y sig.; y sus citas: "Fallos", 98:20 y 52; 116:116; 117:432), fundamentalmente, en cuanto a que el inc. c) del art. 60 no tiene relación con sus fines aparentes y desconoce derechos primordiales que el Poder Judicial debe amparar ‑como es el acceso a un beneficio previsional por invalidez asegurando una subsistencia que guarde relación adecuada con el modo de vida habitual de las personas‑ innecesaria e injustificadamente, sin perjuicio de terceros (C.S.J.N. "Fallos", t. 118:278, entre otros).

El Tribunal ha sostenido que el requisito de razonabilidad, límite al que se halla sometido para su validez constitucional todo ejercicio de la potestad pública, reclama la existencia de circunstancias justificables, fin público, adecuación a él del medio utilizado para su obtención y ausencia de iniquidad manifiesta (doct. causas I. 1164, "Rojas", 7-VII-1983; I. 1128, "Mondino", 28-XII-1982, "D.J.B.A.", t. 125, pág. 153).

Las limitaciones a los derechos individuales han de basarse en la razón y no ser arbitrarias ni caprichosas, vale decir, como lo enseña Bielsa, que deberán estar impuestas por la necesidad y proporcionadas al fin propuesto (C.S.N., "Fallos", 250:196, in re: "Kaplan", entre otros muchos precedentes; I. 1248, "Sancho", sent. de 15-V-1990).

Si bien, en este orden, no hay derechos absolutos, las garantías y los derechos consagrados constitucionalmente no pueden ser suprimidos. Su relatividad tampoco implica avalar que, lisa y llanamente, las normas reglamentarias determinen una extinción o privación de su contenido esencial; lo que no impide, por cierto, la razonable limitación. La razonabilidad, pues, debe estar acompañada con la proporción en la ejecución, que es lo que afirma la inalterabilidad de la norma consagrada por la Constitución.

La solución para el presente caso viene de la mano del análisis sobre el encuadramiento del inc. c) del art. 60 de la ley 8119 con los principios y objetivos que emanan de los preceptos constitucionales citados.

2. En el marco interpretativo delineado, el inc. c) del art. 60 de la ley 8119, texto según ley 11.878 luce irrazonable a la luz de los antecedentes fácticos de la presente causa, pues el fin que persigue ‑esto es, que el universo de los afiliados accedan a los beneficios por ella consagrados basados en los principios de la solidaridad‑ no aparece proporcionado o adecuado con el medio empleado, al ser la pérdida del beneficio por la falta de pago regular de los aportes correspondientes, una solución grave y extrema que atenta contra la propia existencia del derecho tutelado constitucionalmente.

Reparo que no se ha brindado en autos razón idónea alguna para justificar el establecimiento de un requisito extraño ‑como lo es el contenido en el inciso impugnado‑ al sistema general (jubilación ordinaria), tanto más cuando la prestación previsional extraordinaria encuentra su justificación en la traumática situación de incapacidad sobreviniente del trabajador. 

Se ha intentado justificar la limitación impuesta por el art. 60 inc. c) de la ley, sosteniéndose que el principio de solidaridad impone, en materia previsional, las cargas financieras del sistema de modo de asegurar el libre acceso de los acreedores a los débitos sociales a que tienen derecho, y que, trabar el mecanismo financiero mediante evasiones o simulaciones resultaría disvalioso (cfr. fs. 12). 

Ahora bien, lo expuesto lejos está de constituir una razón adecuada a poco de advertirse que tamaña disposición no se encuentra prevista para el caso de la deuda por aportes en el supuesto de la jubilación ordinaria. A ello se suma el hecho que para el goce del beneficio (no su otorgamiento) el accionante deba ingresar los aportes adeudados, cuestión que se ventila en la causa B. 58.073 y en la acción de apremio en trámite ante la justicia ordinaria.

Observo que la ley, en su art. 40, establece que la falta de pago en término de los aportes y contribuciones previstas, hará incurrir en mora a los responsables obligados y acarreará intereses, empero tal deuda de ninguna manera es sancionada con la pérdida del derecho del aportante deudor a obtener su beneficio previsional.

A todo lo expuesto ‑de por sí suficiente para tachar de inconstitucional a la norma cuestionada‑, se suma la constante jurisprudencia según la cual en el sistema previsional argentino no tiene cabida la pérdida del derecho a la jubilación por el solo hecho de no haberse realizado aportes en tiempo oportuno (C.S.J.N., causa "Navarro", sent. de 23-X-1990), ni el depósito tardío de parte de los aportes obsta a la obtención del beneficio jubilatorio, dado que las leyes previsionales deben hacer efectivo el derecho constitucional de la seguridad social (C.S.J.N. causa "Santucho", 24‑VIII‑2000, "La Ley", t. 2001‑C, p. 219), pues la finalidad tuitiva propia de las leyes previsionales impone dar preferencia a las soluciones legales que brinden al afiliado facilidades para poder dar cumplimiento a la obligación solidarista de ingresar al régimen de los aportes adeudados (C.S.J.N., J‑34.XXI, 31-XII-1987, "Juárez"). 

Es que, como ha tenido oportunidad de expresar esta Corte la ausencia de aportes no puede invalidar el desempeño de la actividad (en sent. conc. doctr. causa B. 52.175, sent. de 3-VIII-1993), ni la mora en el pago de los aportes jubilatorios tiene por consecuencia privar al afiliado renuente de sus derechos (conf. doctr. causa B. 48.351, "Triposcoufis", sent. de 7-IV-1981).

Finalmente, en torno al principio de "interpretación a favor del trabajador" en materia de seguridad social (art. 39 inc. 3º in fine), esta Suprema Corte ha remarcado que debe soslayarse cualquier interpretación "desfavorable" ‑como sería la postulada por la demandada y la citada en garantía‑ de la norma aplicable a la situación en la que se encuentran los destinatarios de la seguridad social (causas B. 54.789, "Levitán", res. de 21-XI-1995; B. 56.829, cit.; B. 56.793, sent. de 7-X-1997; B. 58.044, "Fanjul", sent. de 1-IX-1998).

3. Por todas las razones expuestas, corresponde hacer lugar a la demanda interpuesta declarando la inconstitucionalidad del inc. c) del art. 60 de la ley 8119, y por lo tanto, su inaplicabilidad a la situación de hecho en que se encuentra el accionante, por vulnerar el art. 39 de la Constitución provincial.

Costas a la vencida (art. 68, C.P.C.C.).

Voto por la afirmativa.

Los señores jueces doctores de Lázzari y Roncoroni, por los fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron a la segunda cuestión planteada por la afirmativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:

1. Adhiero al desarrollo formulado por mi distinguido colega preopinante, doctor Soria, para fundar el acogimiento de la acción, aunque discrepo con la observación que formula en el cuarto párrafo del punto 2, por las razones que expondré seguidamente.

2. En autos el nudo de la cuestión no es otro que el enjuiciamiento de la constitucionalidad de la exigencia impuesta legalmente del pago regular de los aportes como requisito para el otorgamiento del beneficio extraordinario por incapacidad.

En efecto, el art. 60 de la ley 8119, en su parte pertinente, establece: "La jubilación extraordinaria se otorgará al afiliado que se incapacite en forma permanente siempre que concurran los siguientes requisitos: a) ejercicio actual y en el tiempo inmediato anterior en la forma, condiciones y exigencias de esta ley; b) que la causa de la incapacidad sea posterior a la afiliación a esta Caja; c) el pago regular de los aportes correspondientes; d) que no tenga interrupción en el ejercicio profesional, salvo la provocada por enfermedad, desempeño de cargos incompatibles con el ejercicio profesional u otras que, debidamente justificadas, autorice la reglamentación que sancione el Directorio..." (el resaltado me pertenece).

Ante la literalidad del texto legal, no advierto la distinción que formula el magistrado preopinante entre goce y otorgamiento del beneficio. La norma impone una valla al reconocimiento del derecho (a su otorgamiento), con lo cual, sin su declaración de invalidez, no existe posibilidad de goce alguno, siendo ésa la razón que exige un pronunciamiento acerca de su constitucionalidad.

3. La cuestión a dilucidar, entonces, es si tal exigencia resulta razonable como reglamentación del derecho supralegal a la seguridad social (arts. 39.3, Const. provincial; 14 bis, 3º párrafo Const. nacional; XVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), aspecto sobre el cual, -sin perjuicio de la observación efectuada precedentemente‑, me permito hacer míos los argumentos desarrollados por el colega que votara en primer término.

Advierto que en el caso la naturaleza tuitiva, protectora, en favor de los desprotegidos, solidaria; esencia del derecho a la seguridad social, se ve puesta en crisis: la falta de pago regular de aportes privaría al que se ve incapacitado permanentemente de acceder a un beneficio jubilatorio.

De tal modo se soslayan consolidados criterios interpretativos fijados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en reiterados precedentes, en los que puso de manifiesto que en el modelo previsional argentino no tiene cabida la pérdida del derecho a la jubilación por el solo hecho de no haberse realizado aportes en tiempo oportuno (C.S.J.N., "Fallos", 313:1074 y sus citas, "Fallos", 269:45; 287:466; 308:168); como asimismo que dada la finalidad tuitiva propia de la materia previsional, la falta de aportes en tiempo oportuno no constituye una valla absoluta para acceder a los beneficios previsionales (causa "De Iriondo" sent. del 4‑X‑1968, "La Ley", 130‑683), por lo que se impone dar preferencia a las soluciones legales que brinden al afiliado facilidades para poder dar cumplimiento a la obligación de ingresar al régimen los aportes adeudados ("Fallos", 310, v. 3, p. 2945). 

En el mismo sentido, el cimero tribunal nacional tuvo por desnaturalizados los fines de la seguridad social cuando la aplicación de las normas se hace en forma mecánica y sin integrarlas al caso concreto, exigiendo a los jueces proceder con suma cautela en el desconocimiento o rechazo de solicitudes de beneficios de naturaleza alimentaria ("Fallos", 310:2159; 313:232; 313:835; 321:3291).

4. Por lo demás, como ya lo sostuviera al fundar mi voto en la causa B. 56.877, "Damin", sent. del 23‑XII‑1997, ("Acuerdos y Sentencias", 1997‑VI‑864), la ausencia de aportes oportunos no invalida el desempeño de la actividad (doct. causa B. 52.175, "Strupine de Baros", sent. del 3‑VIII‑1993, "Acuerdos y Sentencias", 1993‑II‑603 y sus citas), ni la mora en el pago de los emolumentos de marras tiene por consecuencia privar al afiliado renuente de sus derechos (conf. doct. causa B. 48.351, "Triposcoufis", sent. del 7‑IV‑1981, "Acuerdos y Sentencias", 1981‑I‑442), de forma tal que "probado el ejercicio profesional por otros medios, nada obsta a que el pago de los aportes correspondientes a esos años de ejercicio profesional como condición ineludible para su cómputo, se efectúe con posterioridad (conf. causa B. 53.832, "Prando de Quitegui", sent. del 1º-IV-1997, "Acuerdos y Sentencias" 1997‑I‑741).

5. En sentido concordante, aunque desde otra perspectiva, cabe señalar que la solución legal puesta en crisis aparece como demasiado severa teniendo en miras que la propia ley, en su art. 40, contempla como sanción ante la falta de abono en término de aportes y contribuciones, la imposición de un recargo por intereses, acumulable al capital adeudado y la posibilidad de perseguir el cobro mediante el procedimiento de apremio (art. 43), el cual ‑según surge del relato de los antecedentes‑, la Caja ya habría promovido.

En tales condiciones no se advierte que la solución aquí propuesta tenga potencialidad como para poner en crisis el sistema de seguridad social, tal como lo pone de manifiesto la accionada en su responde.

Por las razones expuestas, voto por la afirmativa.

La señora Jueza doctora Kogan, por los fundamentos del señor Juez doctor Soria, votó la segunda cuestión planteada por la afirmativa.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A

Por los fundamentos expuestos en el acuerdo que antecede, oído el señor Procurador General, se hace lugar a la demanda interpuesta declarando la inconstitucionalidad del inc. c) del art. 60 de la ley 8119, y por lo tanto, su inaplicabilidad a la situación de hecho en que se encuentra el accionante, por vulnerar el art. 39 de la Constitución provincial.

Costas a la vencida (art. 68, C.P.C.C.).

Difiérese la regulación de honorarios para su oportunidad.

Regístrese y notifíquese. 
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